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. Guayaquil, 1 de Abril del 2013 

Ingeniero 
Jorge Salcedo Benitez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General y Universal de Accionistas de 
INTERMEDIARIA MULTINEG S.A. en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el 
acierto de renovar su nombramiento para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO 
de la compañía por el período de dos años. 

En el ejercicio del cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía INTERMEDIARIA MULTINEG S.A., se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el veinte de agosto 
de mil cientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el véinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

    ito en sus funciones. 

Fernando Puente Morla 
Secretario de la Junta 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede, Guayaquil 1 de Abril del 
2013. 

VID 

Jorge Salcedo Benítez 
C.!1 0901768713 

Ave. Central 4 403 y Calle Sexta 
Teléfono 2201380 

 



    
   

    

   

     

    

  

   
    
   
    

    

    

     

Registr 9 Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 14.765 

: FECHA DE REPERTORIO:01/abr/2013 
, HORA DE REPERTORIO: a: 32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente - ' 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
INTERMEDIARIA MULTINEG S.A., a favor de JORGE SALCEDO 
BENITEZ, de fojas 38.673 a 38. 674, Registro Mercantil número 6.204. 

ORDEN: 14765 , 
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Guayaquil, 03 de abril de 2013 ! 
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